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tai Ii 
AMiistranón del "Boletín Oficiar 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscripto-

res al Boletín Oficial de la provincia, 
la obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTADO, 
debiendo remitir (por Banco, Giro 
Postal o Telegráfico) el importe de 
lo correspondiente al año 1978, en
tre las fechas del I.0 de enero al 10 
de febrero de 1978. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros días del mes de enero de 1978, 
da a entender que desea seguir sien
do suscriptor, pues de no ser así, 
deberá darse de BAJA por carta di
rigida a esta Administración. 

El importe de las suscripciones es 
el siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre 900 " 
Año 1.200 " 
León, 16 de diciembre de 1977.—El 

Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5962 

MINISTERIO D E L INTERIOR 

Servido nacional l e Inspección y Asesoramien-
lo de las Corporaciones Locales 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

En relación con las subvenciones 
previstas por el art. 2.0-2 del Decreto 
de 2 de junio de 1977, para la redac
ción de Planes Generales de Ordena* 
ción Urbana y Normas Complementa
rias y Subsidiarias, a las que debe pre
ceder la autorización de la Dirección 

General de Administración Local, si
guiendo instrucciones recibidas de la 
Jefatura Central de este Servicio, se 
pone en conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia: 

1. °—Las peticiones de autorización 
de dichas subvenciones, dirigidas a la 
Dirección General de Administración 
Local, deberán cursarse por conducto 
de esta Jefatura Provincial. 

2. °—A dicha petición habrán de 
acompañarse los siguientes documen
tos: 

a) Informe sobre el estado de im
plantación y desarrollo de los servicios 
mínimos municipales y, en su caso, de 
los del art. 103 de la Ley de Régimen 
Local; volumen de licencias urbanís
ticas. 

b) Costo, aunque sea aproximado, 
de los trabajos de redacción del Plan, 
Normas Complementarias y Subsidia
rias o adaptación-revisión de los Pla
nes. 

c) Importe cifrado de la subvención 
que se solicita. 

d) Justificación de la capacidad del 
Ayuntamiento para aportar la parte 
del costo de redacción no subvencio
nada; informe sobre la situación eco
nómico-financiera del Ayuntamiento. 

e) Procedimiento que se pretende 
seguir para la ejecución de los traba
jos: contratación. 

Cualquier duda o oclaración, puede 
consultarse con esta Jefatura Provin
cial, donde obran más datos y antece 
dentes. 

León, 19 de diciembre de 1977.-
El Jefe del Servicio, Miguel Figueira 
Louro. 6065 

Jefatura Provludal It Saillai 
S U B C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E REESTRUCTURACION 

D E PARTIDOS SANITARIOS 
INFORMACION PUBLICA 

ANTEPROYECTO 
En cumplimiento a lo cjispuesto en 

el artículo 3.° apartado 2.° del Decre
to 3318/1974 de 21 de noviembre esta 
Subcomisión Provincial de Reestruc
turación de Partidos Sanitarios de 
León, ha acordado publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
efectos de información pública el si
guiente Anteproyecto de Reestructu
ración. 

Modificaciones en los siguientes 
Partidos Veterinarios: 

i - Supresión del Partido Veteri
nario de Barjas-Oencia y su agrega
ción a los de Vega de Valcarce y 
Gorullón con la amortización de una 
plaza de Veterinario Titular. 

Los Partidos resultantes quedarían 
así: 

a) Vega de Valcarce-Balboa-Bar-
jas. Partido Veterinario de 3.a cate
goría con una plaza de Veterinario 
Titular. 

b) Corullón-Sobrado-Oencia. Par
tido Veterinario de 2.a categoría con 
una plaza de Veterinario Titular. 

2. Supresión del Partido Veteri
nario de Carracedelo y su agregación 
al de Cacabelos con la amortización 
de una plaza de Veterinario Titular. 

E l Partido resultante quedaría así : 
a) Cacabelos-Camponaraya-Carra-

cedelo. Partido Veterinario de 3.a ca
tegoría con una plaza de Veterinario 
Titular. 



3. Supresión del Partido Veterina
r io de Grajal de Campos y su agre
gación al de Sahagún con la amorti
zación de una plaza de Veterinario 
Titular. 

E l Partido resultante quedaría así : 
a) Sahagún-Calzada del Coto-Joa-

ra-Grajal de Campos-Galleguillos de 
Campos-Escobar de Campos. Partido 
Veterinario de 3.a categoría con una 
plaza de Veterinario Titular. 

4. Supresión del Partido Veteri
nario de Matanza y su agregación al 
de Valencia de Don Juan con la 
amortización de una plaza de Vete
rinario Titular. 

E l Partido resultante quedar ía as í : 
a) Valencia de Don Juan-Castro-

fuerte-Fresno de la Vega-Pajares de 
los Oteros-San Millán de los Caballe
ros-Villaornate - Matanza - Castilfalé-
Villabraz. Partido Veterinario de p r i 
mera categoría con dos plazas de Ve
terinario Titular. 

5. Las Entidades públicas y p r i 
vadas, los funcionarios y los particu
lares podrán formular respecto al 
Anteproyecto cuantas observaciones, 
alegaciones y sugerencias consideren 
procedentes, presentándolas por es
crito, en el registro del Gobierno Ci
v i l , de esta provincia, y dirigidas a 
esta Subcomisión Provincial de Rees
tructuración de Partidos Sanitarios, 
durante un periodo de 20 días a par
t i r de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la procincia. 

León, 22 de diciembre de 1977.—El 
Jefe Provincial de Sanidad (ilegible). 

6054 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Baneza 
Aprobado por el Pleno de este Exce

lentísimo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día doce de 
diciembre, el pliego de condiciones 
que ha de regir el concurso para la 
concesión administrativa del quiosco 
municipal sito en la entrada de la calle 
Fernández Cadórniga de esta ciudad, 
por el presente se hace saber que el 
citado pliego queda de manifiesto en 
la Secretaría General de este Ayunta
miento, para que en plazo de ocho días 
puedan formularse las observaciones o 
reclamaciones que estimen oportunas. 

L a Bañeza, 21 de diciembre de 1977. 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento Fi-
dalgo. 6044 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Acordada por el Ayuntamiento en 
pleno, en sesión celebrada el día 18 
de diciembre de 1977, la aprobación 
por adaptación de las Ordenanzas 
fiscales correspondientes a las exac
ciones municipales, que a continua

ción se indicarán, a la normativa del 
Real Decreto número 3250, de 30 de 
diciembre de 1976: 

1.—Tasa de desagüe de canalones 
y otras instalaciones análogas en te
rreno de uso público. 

2—De la tasa por ocupación de 
terrenos de uso público con mercan
cías, materiales de construcción, es
combros, vallas, puntales, asnillas, 
andamies y otras instalaciones aná
logas. 

3. —De la tasa sobre rieles, postes, 
cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o registro, básculas, 
aparatos para venta automática y 
otros análogos, que se establezcan 
sobre la vía pública o vuelen sobre 
la misma. 

4. —De la tasa sobre rodaje y arras
tre de vehículos que no se encuen
tren gravados por el impuesto muni
cipal sobre circulación. Se acuerda 
modificar la tarifa. 

5. —De la tasa sobre t ránsi to de 
animales. 

6. —De la tasa por los documentos 
que expidan o entiendan la A d m i 
nistración o las autoridades munici
pales. 

7. —De la tasa sobre licencias ur
banísticas. Se acuerda modificar la 
tarifa. 

8. —Impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica por 
la vía pública. 

9. —De la tasa sobre la publicidad, 
acordando adaptar la tarifa a la nor
mativa vigente. 

10. —De contribuciones especiales. 
Se anuncia que dicho acuerdo, con 

todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretar ía 
de las Casas Consistoriales por tér 
mino de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán los interesados legítimos pro
mover las reclamaciones que estimen 
oportunas, las cuales se presentarán 
en esta Secretar ía . 

En Balboa, a 19 de diciembre de 
1977.—El Alcalde. 6047 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza reguladora del impues
to sobre gastos suntuarios, la misma 
se expone al público en la Secreta
ría municipal por el plazo de quin
ce días hábiles, a efectos de examen 
y reclamaciones. 

La Antigua, 20 de diciembre de 
1977.—El Alcalde, Gregorio Zotes. 

6019 

Ayuntamiento de 
B u r ó n 

Habiendo sido prorrogadas, sin mo
dificación alguna, las Ordenanzas 
municipales vigentes de las exacciones 

sobre arbitrios municipales, para el 
año de 1978, se anuncia al público 
para su conocimiento por el tiempo y 
efectos reglamentarios. 

Burón, 10 de diciembre de 1977—El 
Alcalde (ilegible). 6023 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extra
ordinario, formado para atender a 
las obras de pavimentación de la tra
vesía en Villadangos y alumbrado 
público de Celadilla del Páramo, es
ta rá de manifiesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo, las reclama
ciones y observaciones que se esti
men convenientes. 

Villadangos del Páramo, a 20 de 
diciembre de 1977.—El Alcalde, Eloy 
Hidalgo Fernández. 6043 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido, en funciones por li
cencia del t i tular. 
Hago saber : Que en este de mi 

cargo y bajo el número 444/1977, se 
siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la Entidad "Banco He
rrero, S. A.", con domicilio en Ovie
do, y representada por el Procura
dor Sr. González Varas, contra la 
Sociedad "César Orejas Ibán, S. L." 
domiciliada en Trobajo del Camino, 
sobre reclamación de 1.000.000 de pe
setas de principal y la suma de 
250.000 pesetas más calculadas para 
costas. En dichos autos y por reso
lución de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta por primera 
vez, t é rmino de ocho días y en el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes que a continua
ción se citan, embargados como de 
la propiedad de la demandada: 

1) Una máquina de coser Seyko, 
dos,agujas, modelo PW-27, número 
6910059, con motor y bancada. Valo
rada en ciento veinticinco m i l pe
setas. 

2) Una máquina de coser Seyko, 
dos agujas, modelo PW-28, número 
8507050, con motor y bancada. Valo
rada en ciento veinticinco m i l pe
setas. 

3) Una máqu ina de coser Pfaff, 
plana, n.0 254.684, con motor y ban
cada. Reserva dominio pendiente de 
pago 19.209. Valorada en diez mi l pe
setas. 



4) Una máquina de coser Pfaff, 
plana, n.0 316426, con motor y ban
cada. Reserva de dominio pendiente 
pago 19.209. Valorada en diez m i l 
pesetas. 

5) Una máquina de coser Pfaff, 
plana, núm. 318.125, con motor y ban
cada. Valorada en cuarenta y cinco 
mil pesetas. 

6) Una máquina de coser Pfaff, 
número 316697, con motor y banca
da. Valorada en cuarenta y cinco m i l 
pesetas. 

7) Una máquina de coser Pfaff, 
plana, núm. 729478, de una o dos 
agujas para coser recto o en zig-zag, 
con motor y bancada. Valorada en 
noventa y tres m i l pesetas. 

8) Una máquina de coser Pfaff, 
de columna, para montado embebi
do, número 744499, con motor y ban
cada. Valorada en ciento veinticinco 
mil pesetas. 

9) Una máquina de coser Pfaff, 
de columna, para montado embebi
do, núm. 744513 con bancada. Valo
rada en ciento veinticinco m i l pe
setas. 

10) Una máquina Puig, de monta
do embebido, n.0 999/P192579 con mo
tor y bancada. Valorada en diez m i l 
pesetas. 

11) Una máquina Pfaff, de ribe
tear, n.0 355/H2/17/OI8L, valorada en 
ciento sesenta y cinco m i l pesetas. 

12) Una máquina de coser Alfa, 
modelo 127/500, número 85.447, con 
motor y bancada. Valorada en véin-
tiuna m i l pesetas. 

13) Una máquina de coser Alfa, 
modelo núm. 127/500, número 72.221, 
con motor y bancada. Valorada en 
veintiuna m i l pesetas. 

14) Una máquina de coser zig-zag, 
marca Alfa, modelo 102/500, núme
ro 44832, con motor y bancada. Va
lorada en veintiocho m i l pesetas. 

15) Una máquina de coser Alfa, 
modelo 127/500, n.0 72116. Valorada 
en veintiuna m i l pesetas. 

16) Una m á q u i n a troqueladora 
marca Titos, con motor de movimien
to AEG, núm. 723.397 y otro de corri
da de carro. Valorada en trescientas 
treinta y cinco m i l pesetas. 

17) Seiscientos treinta y cuatro 
troqueles diferentes modelos y ta
maño. Valorados en cien m i l pesetas. 

18) Una bancada de prensas de 
vulcanizar, compuesta por 20 máqui
nas con resistencia y termostatos in
corporados, horma torcida, denomi
nada 2000, serie 38, al 44. Valorada 
en ciento noventa y seis m i l pesetas^ 

19) Una bancada de prensas de 
vulcanizar, compuesta por 21 máqui
nas con resistencias y termostatos 
incorporados, horma recta denomina
da 7000, serie 34 al 45. Valorada en 
ciento cincuenta y cinco m i l pesetas. 

20) Una bancada de prensas para 
vulcanizar, compuesta por 48 máqui
nas con resistencia y termostato, in 
corporados, horma torcida, denomi
nada 1000, serie 20 al 33. Valorada 
en doscientas diecisiete m i l pesetas. 

21) Una bancada de prensas para 
vulcanizar, compuesta por 20 máqui
nas con resistencia y termostato in
corporados, horma torcida, denomi
nada 4000, serie 33 al 39. Valorada 
en ciento cincuenta y cinco m i l pe
setas. 

22) Una bancada de prensas para 
vulcanizar, compuesta por 22 máqui
nas con resistencias incorporadas, 
horma torcida, cuña con dobles pie
zas, denominada 3000 serie 33 al 40. 
Valorada en doscientas diez m i l pe
setas. 

23) Una bancada de prensas para 
vulcanizar compuesta de treinta y 
cuatro máquinas con resistencias y 
termostato incorporado, denominados 
5000, serie 17 al 33. Valorada en cien
to noventa y cinco m i l pesetas. 

24) Una máquina de desvirar mar
ca Seter-Jas, con 4 fresas, una de 
ellas de bidia, con motor incorpo
rado. Valorada en ciento veintiséis 
m i l pesetas. 

25) Una máquina de prensar, con 
motor y compresor incorporado, mar
ca Jas. Valorada en treinta y cuatro 
m i l pesetas. 

26) Una máquina neumática, de 
poner ojetes, marca Ruma. Valorada 
en veintiocho m i l pesetas. 

27) Una troqueladora de pilón, 
tipo Ayo. Valorada en veintiocho m i l 
pesetas. 

28) Una máquina de coser cajas, 
con alambre continuo, con motor i n 
corporado, marca Aguirema. Valora
da en ochenta y dos m i l pesetas. 

29) Una troqueladora, marca Fipi , 
modelo F-64, con motor número de 
chasis 76536, con reserva de dominio, 
pendiente de pagar 386.000 pesetas. 
Valorada en cien m i l pesetas. 

30) Un equipo completo de má
quinas Bille, compuesto por máqui
na desmontar, máquina coser y má
quina desvirar. Valorado en ochen" 
ta y ocho m i l pesetas. 

31) Una máquina de dar pega
mento a suelas y cortes. Valorada 
en veinticinco m i l pesetas. 

Importa la total valoración de los 
bienes embargados y subastados, la 
suma de tres millones cuarenta y tres 
m i l pesetas, s. e. u o. 

Para el acto de subasta se han se
ñalado las once horas del día nueve 
de enero próximo en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licltadores: que para tomar par
te en la subasta, deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se ad 
mitirán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo; y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a veinte de diciem
bre de m i l novecientos setenta y sie 
te. — Gregorio Galindo Crespo. — E l 
Secretario (ilegible). 
6082 Núm. 2788—3.800 ptas. 

Juzgado de Primera Iristancia 
número dos de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, ac
cidental Juez de Primera Instancia 
número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 21 de 1976, 
seguidos a instancia de D. Raimun
do Rodríguez Alfonso, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon-
ferrada, representado por el Procu
rador señor González Martínez, con
tra D. Fernando Riz Navajo y don 
José Sánchez Arjona, mayores de 
edad, industriales y vecinos de Ma
drid, calle Almería, número 6, 4.°, de
recha, sobre reclamación de canti
dad —hoy en ejecución de sen
tencia— por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a segun
dé y pública subasta por término de 
ocho días, y sirviendo de tipo el de 
su tasación pericial, con el veinticin
co por ciento de descuento, el bien 
embargado como de la propiedad del 
demandado que a continuación se des
cribe : 

Automóvil Min i -Aus t i n , matr ícula 
de Madrid, señalada con el número 
tres m i l cuatrocientos sesenta y ocho 
JM.—3468.J., tasado en 85.000 pesetas. 

Automóvil marca B.M.W., matr ícu
la G.C.48.274 (cuarenta y ocho m i l 
doscientos setenta y cuatro). Tasado 
en 175.000 pesetas. 

Un televisor marca "Elba" de 25 
pulgadas, tasado en 9.500 pesetas. 

Un reloj de mesa en metal dorado, 
tasado en 2.750 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, sito en la calle Queipo 
de Llano, número uno, primero el 
día veintiséis de enero de m i l nove
cientos setenta y ocho y hora de las 
once de su mañana , previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes descontando el 
veinticinco por ciento, del que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que el remate 
podrá celebrarse en calidad de ce
derlo a tercero.—Con rebaja del 25%. 
Dado en Ponferrada, a catorce de 
diciembre de m i l novecientos seten
ta y siete.— José Antonio Vesteiro 
Pérez.—El Secretario (ilegible). 
6027 Núm. 2763—1.320 ptas. 



Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 755/77 de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En León, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos se
tenta y siete.—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez del Distrito 
número dos de esta ciudad, los prece
dentes autos de juicio de faltas núme
ro 755/77, seguidos en virtud de de
nuncia formulada por la Policía Mu
nicipal, siendo partes, Jesús Javier 
Peña González y Benito del Río Ca
llejo, sobre imprudencia con daños en 
accidente de circulación, en cuyos au
tos ha sido parte el Ministerio Fiscal; 
y... Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Benito del Río Ca
llejo, como responsable criminalmente 
en concepto de autor y sin concurren
cia de circustancias modificativas de 
una falta prevista y penada en el artí
culo 600 del vigente Código Penal, a 
la pena de mil pesetas de multa y 
pago de las costas del juicio, debiendo 
indemnizar a Jesús Javier Peña Gon
zález en las cantidades de nueve mil 
ochocientas diecinueve pesetas de da
ños del vehículo y cinco mil pesetas 
más por gastos durante la paralización 
del mismo y por causa de éste.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y fismo. — Siró Fernández.— 
Firmado y rubricado». 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a dicho denunciado Benito del Río 
Callejo, cuyo domicilio en España se 
desconoce, expido y firmo la presente 
en León, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—Fir
mas ilegibles. 6007 

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo 

Don Fernando Díaz Alvafez, Secre
tario en funciones del Juzgado de 
Distrito de Villafranca del Bierzo 
(León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas a que se ha rá men
ción, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo, literalmente co
piados, dicen como sigue: 

"Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo (León), a siete de diciembre 
de m i l novecientos setenta y siete. 
Vistos por el Sr. D. Belisario Mar t ín 
Sant ín, Juez Sust.0 del Distrito, los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas tramitados en este Juzgado con 
el núm. 123 del año en curso; en que 
son parte el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción públ ica ; 
Alberto Ledo Ayesteran, de 36 años. 

casado, empleado y vecino de esta 
vil la, C/ Ruanueva, 15, y Manuel A n 
tonio Martínez, de 29 años, casado, 
conductor, residente en Londres, calle 
Sandorelok-RD n.0 3, Distrito N-16, 
ambos en el concepto de inculpados; 
y Marta Linares Rivas de Aguibar, 
de 31 años, casada, labores y de ' la 
misma vecindad y domicilio que el 
primero, y la Compañía Aka Re-
movrls, de Londres, Crewland, n.0 2 
Terrace, como responsables civiles 
subsidiarios; sobre daños en acciden
te de circulación; y (siguen resultan
dos y considerandos). 

Fallo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente de la falta de i m 
prudencia simple en la conducción de 
vehículos de motor, de que venían 
siendo acusados, a los inculpados A l 
berto Ledo Ayesteran y Manuel A n 
tonio Mar t ínez ; con declaración de 
oficio de las costas del juicio. — Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firma
do: B. Mart ín Santín.—Rubricado.— 
Está el sello del Juzgado." 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
efectos de que sirva de cédula de 
notificación en forma al inculpado 
Manuel Antonio Mart ínez y a la 
Compañía Aka Removrls, en Lon
dres, expido el presente en Vil lafran
ca- del Bierzo (León) a nueve de di
ciembre de m i l novecientos setenta 
y siete.—Fernando Díaz Alvarez. 
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Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1223/77, 

seguidos a instancia de Emilio Gar
cía González contra Heras y García 
Nieto y otros sobre silicosis, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día diecinueve de enero pró
ximo a las once quince horas de su 
mañana , en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Heras y García Nieto actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a dieciséis de 
diciembre de m i l novecientos seten
ta y siete.—Firmado José Rodríguez 
Quirós—G. F. Valladares.—Rubrica
dos. 6020 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo núm. 2 de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos número 

2.132/77, seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de D. José Luis Ramos 

Bemposta, contra Atanasio Lafuente 
Orviz, sobre reclamación por despido, 
se ha dictado con fecha 16 de diciem
bre de 1977, sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

« . . . Fallo: Que declarando improce
dente el despido comunicado el día 15 
de octubre de 1977, por el empresario 
Atanasio Lafuente Orviz, al actor José 
Luis Ramos Bemposta, condeno a di
cho patrono a readmitir al expresado 
productor en su mismo puesto de tra
bajo y en idénticas condiciones, y a 
abonarle, a razón de 30.000 pesetas 
mensuales, el importe del salario de
vengado, durante todo el tiempo que 
medie entre el día 22 de octubre de 
1977 (fecha en que fue dado de alta de 
la situación de incapacidad laboral 
transitoria) y aquel en que la readmi
sión tenga lugar.—Se advierte a las 
partes que contra este fallo pueden in
terponer recurso de suplicación en pla
zo de cinco días para ante el Tribunal 
Central de Trabajo; que para recurrir 
deberán acreditar haber ingresado en 
la entidad gestora o servicio común 
correspondiente el importe de la pres
tación declarada en el fallo; si el recu
rrente no obstenía la condición de tra
bajador, ni está declarado pobre para 
poder litigar, consignará además la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
abierta en la Caja de Ahorros de León 
núm. 3.965/5 «recursos de suplicación. 
Se les advierte que de no hacerlo den
tro del plazo se les declara caducado 
el recurso, quedando notificada, de
biendo notificarse en legal forma a la 
demandada.. .» 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Atanasio Lafuen
te Orviz en paradero ignorado y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete.—Juan Francis
co García Sánchez.—Luis Pérez Co
rral.—Rubricados. 6021 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.525/77, 

seguidos a instancia de Pedro Valbue-
na Diez contra Sergio Martínez Mante
cón y otros, sobre invalidez-silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día veintisiete 
de enero, a las diez de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Sergio Martínez Mantecón 
y quien resulte ser su aseguradora, 
actualmente paradero ignorado, expido 
la presente en León, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete—Juan Francisco García Sán
chez.—Luis Pérez Corral.—Rubricados. 
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